
 

CONTRATACIÓN 

  

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL CONTRATO 

RELATIVO A “SERVICIO COMPLEMENTARIO PARA DESARROLLO, EJECUCIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE 

MÚSICA DURANTE EL AÑO 2020”. Expediente 70/2019. 

  
En Lorca a 4 de febrero de 2020, siendo las 9,30 horas se constituyó la Mesa de 

Contratación del expediente indicado, al objeto de proceder a la apertura, digitalmente, 
del sobre número uno, que contiene la documentación administrativa y técnica, estando 
formada ésta por los siguientes Sres: 

 

 CARGO  NOMBRE Y APELLIDOS 

 Presidente  D.  ISIDRO ABELLÁN CHICANO, CONCEJAL 

DELEGADO  DE CONTRATACIÓN 

 Secretario  D.  JUAN  JOSE  MOULIAA  CORREAS,  JEFE  DEL 

SERVICIO DE CONTRATACION 

 Vocal  D. JUAN DE LA CRUZ ARCAS MARTÍNEZ SALAS, 

DIRECTOR DE LA ASESORIA JURIDICA 

 Vocal  D. JUAN MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, JEFE DE 

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 Vocal  D. JOSE MARIA PEREZ DE ONTIVEROS BAQUERO, 

INTERVENTOR GENERAL 

 Vocal  Dª PURIFICACIÓN  HERNÁNDEZ  ROLDAN, JEFA 

DE  SECCIÓN DE CONTRATACIÓN. 

 Se encuentra también presente D. Ángel Ramón Meca Ruzafa, Concejal del Grupo 

Municipal del Partido Popular 

Por el Sr. Presidente se dio por iniciado el acto, dando lectura del anuncio de licitación 

del presente expediente que apareció publicado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento 

de Lorca de fecha  17 de enero de 2020, que concluso el plazo de presentación de proposiciones 

el día 3 de febrero de 2020,  se han presentado  las siguientes  ofertas: 

 

 

 

 

EMPRESA Nº IDENTIFICACIÓN 

ASOCIACIÓN CULTURAL TALLER DE MÚSICA G73058562 
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Que una vez se procedió a la apertura del sobre que contiene la documentación 

consistente en declaración responsable conforme al modelo establecido como anexo II en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas  y  memoria de gestión del proyecto de actividades de la 

Escuela de Música, resultó que está completa y presentada en debida forma. 

Se acuerda elevar para informe a la unidad técnica correspondiente sobre la Memoria  

de la propuesta presentada conforme a los pliegos de cláusulas administrativas. 

Y no siendo otro el motivo de este acto, se dio por terminado siendo las 9,45  horas 

del día al principio indicado, levantándose la presente Acta, de cuyo contenido, yo el 

Secretario, doy fe.  

 

PRESIDENTE DE LA MESA    EL SECRETARIO DE LA MESA. 

  Isidro Abellán Chicano       Juan José Mouliaá Correas 
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